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Carrera 3ª n.° 6-89 Hacienda Santa Lucía Local 13 Facatativá- Cundinamarca  

Buzón electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono:  

Teléfono celular: 302 670 7575 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

Expediente: 25269-33-33-001-2017-00189-00 

Demandante:  HILDA MARÍA LÓPEZ ALFARO  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO - FOMAG     

Asunto:  AUTO REQUIERE ACTUACIÓN PARA 

CONTINUAR TRÁMITE  

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En auto que antecede se realizó el siguiente requerimiento a la 

apoderada de la parte demandante:  

 

REQUERIR, a la parte demandante, para que, , dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del presente proveído, remita con 

destino a este proceso (i) copia íntegra y completa de la solicitud 
elevada por la demandante Hilda María Alfaro López ante la Secretaría 
de Cundinamarca elevada el 12 de febrero de 2014 y (ii) copia del acto 
administrativo mediante el cual, la entidad demandada le reconoció a 

la referida demandante el pago de las cesantías, o manifiesten las 
razones que imposibilitan atender este requerimiento. 

 

No obstante, como queda en evidencia al revisar el expediente la orden 

sigue sin cumplirse, lo cual comporta una dilación injustificada en la 

resolución del litigio.  

 

Atendiendo lo anterior, conforme lo previsto por el inc. 1° del art. 178 

de la Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011), se dispondrá otorgar a la 

apoderada demandante el término perentorio de 15 días para que 

cumpla la orden referida, informándosele además que, en caso de no 

acreditar la actuación pendiente dentro del término concedido en la 

presente providencia, se aplicará lo señalado en el inc. 2° del art. 178 

ibídem.  

 

En mérito de lo expuesto el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la demandante para que, dentro de los 15 

días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla y acredite lo 

ordenado en el num. primero del auto de 12 de febrero de 2021, so 
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Calle 5ª N.º 1-12 Piso 2 Facatativá- Cundinamarca  

Buzón electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8 920982 

 

pena de dar aplicación a lo señalado en el inc. 2° del art. 178 de la L. 

1437/2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

-firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 
004/S 
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